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este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,
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P A O O ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular número 628 por la que 

se dictan normas para la campa-” 
ña de cereales 1947-48.

(Continuación.)
Art. 12. Una vez firmes los cu

pos de trigo de cada término mu-- 
nicipal, los Jefes provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, señala
rán directamente' el cupo corres
pondiente de trigo a aquellos agri
cultores que cultiven^ cereal a partir 
de una determinada superficie, que 
será fijada a cada provincia por la 
Delegación. Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo.

Este señalamiento del cupo indi
vidual se hará citándó al agricultor 
a la Oficina de la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo, 
para que aporte datos de su cose
cha y necesidades, a fin de que, a 
la vista de los mismos y de los que 
posea la Jefatura, se acuerde el cupo 
por el Jefe Provincial. De no llegar
se a un acuerdo, se pedirá informe, 
por el interesado, a la Jefatura Agro
nómica. El informe de ésta, junto 
con el del Jefe provincial del Servi
cio del Trigo, se remitirá a la Dele
gación Nacional del mismo, para que v 
sin ulterior recurso adopte ésta la 
resolución definitiva.

Las Juntas Locales Agrícolas ha
rán la distribución de la diferencia 
del cupo municipal entre los demás 
agricultores del término.

La relación de la distribución he
cha del cupo-de trigo señalado a 
cada agricultor, estará expuesta al 
Público en cada Ayuntamiento du
rante un período de quince días, y 
°s interesados podrán elevar recla
mación anté la Jefatura provincial 

e Servicio Nacional del Trigo, la 
cuaf con el informe de la Junt.a 

grícola Local y el de la Jefatura 
gronómipá, resolverá definitiva

mente sin ulterior recurso en el pla- 
. ° de veinte días, a partir de su 
rnterposición.

En dicho plazo la Jefatura Pro

vincial contestará a las reclamacio
nes que sean estimadas, quedando 
sin contestar aquellas sobre las que 
recaiga resolución desfavorable.
Normas para la fijación de cupos 

de los restantes productos
Art. 13. Los cupos de los res

tantes productos se fijarán por las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo, con arreglo a 
las normas actualmente en vigor y 
a las que a tal efecto pueda e.sta'- 
blecer lá Delegación Nacional del 
mismo.

Plazos de entrega
Art. 14. A propuesta del Servi

cio Nacional del Trigo la Comisaría 
General fijará los plazos de entrega 
por provincias de los cereales pani- 
ficables, en los cuales deberá haber
se teripinado la recogida. Pudiendo 
llegar a establecer una depreciación 
¿n el valor de éstos cuando sean 
entregados transcurridos dichos pla
zos, sin causa justificada, indepen
dientemente de las sanciones que 
correspondan.

Jefe de Almacén y Almacenes
Art. 15. El Servicio Nacional del 

Trigo designará, además de los ac
tuales Jefes de Almacén, un número 
de Jefes volantes suficientes para 
atender las necesidades de recogida 
en cada provincia.

Tanto a los Jefes de Almacén 
fijos como volantes, se les designa
rán zonas de actuáción. Se harán 
cargo de la zona que se les designe 
y establece'! án él servicio de modo 
que quede controlada en las eras, 
siempre que sea posible, la produc
ción total de cereales panificables, 
al objeto de irla adquiriendo sobre 
las mismas y .'transportándola alas 
fábriéas de harinas para su moltu- 
ración. El almacenamiento de di
chos cereales sólo sé realizará en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo cuando se haya terminado de 
efectuar en-las fábricas.

Para activar este servicio utiliza
rán el ^raterial móvil que disponga 
la Agrupación Automóvil de esta 

Comisaría Generalj mas los camio-' 
nes que existan en las i espectivas 
provincias y que puedan ser utili
zados.

Art. 16. El Servicio Nacional del 
Trigo deberá dotar a los Jefes de 
Almacén, tanto si son fijos como 
volantes, de almacenes adecuados a 
la producción de la zona de influen
cia en que se encuentren situados 
los mismos.

En aquellos municipios donde no 
existen almacenes del Servicio Na- 
cianal del Trigo ni fábricas de hari
nas, el almacenamiento correrá a 
cargo de un Jefe volante de Alma
cén, que lo realizará en los locales 
que le facilité el respectivo Ayunta
miento; el aludido Jefe formalizará 
los contratos de dichos almacenes, 
y el Jefe Provincial del S. N. T. des
tinará los cereales a cumplimentar 
las adjudicaciones que se le asignen 
por la Comisaría General.

Art. 17. Al propio tiempo, el 
Servicio Nacional del Trigo deberá 
adoptarlas medidas pertinentes al 
abjeto de que. ios Almacenes del 
Servicio, desde que comience la ré- 
cólección, se encuentren dotados 
de los elementos precisos, básculas, 
saquerío y personal auxiliar. Fijarán 
los días y horas de apertura, de for
ma que puedan dar las mayores fa
cilidades al labrador para la entrega 
de sus productos, procurando, siem
pre que sea posible, que los almace
nes permanezcan abiertos el mayor 
número de días y horas posible, 
especialmente en los períodos inten
sos de la recolección.

Art. 18. Todos los Jefes Provin
ciales del Servicio Nacional del Tri-, 
go asignarán las partidas de cereales 
que se destinen ai consumo.de pro
vincias deficitarias, de almacenes si
tuados en localidades que cuenten 
con estación de ferrocarril, o desde 
las cuales sea más fácil e inmediata 
la salida.

Impurezas.
Art. 19. A los repetidos Jefes de 

Almacén corresponde evitar en lo 
posible que los trigos que conten

gan más dél 5 por 100 de impure
zas sean mezclados con los limpios, 
o de menor porcentaje de impu
rezas.

111
DECLARACION DE COSECHA 

Declaraciones
Art. 20. Todos los productores 

vendrán obligados a realizar decla
raciones tanto de la superficie sem
brada como de las cosechas que ob
tengan.

Para el trigo esta declaración se 
realizará en dos tiempos: en el pri
mero, cuyo plazo expirará el 10 de 
junio actual, se recogerán los datos 
de superficie sembrada y semilla 
empleada, no admitiéndose reclama
ciones ni rectificaciones por ningún 
concepto con posterioridad a la ci
tada fecha.

En el segundo período, tanto pa
ra el trigo como para los demás 
productos que se mencionan en es
tas normas, todos los productores 
e igualadores vienen obligados a for
mular ante las Juntas Agrícolas Lo
cales, en el plazo que oportuna
mente determine la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Tri
go, la declaración de cosecha mo
delo C-l, G-l o C-li, respectiva
mente, relativa a los productos in
dicados en el artículo primero de 
esta Circular y en la forma prevista 
en el artículo 21 de la Ley de 24 de 
junio de 1941.

Dichas declaraciones contendrán 
los datos, siguientes: superficie sem
brada; semilla utilizada; cosecha re
cogida; reservas para siembra; re
servas para consumo; diferencia en
tre cosecha total y la suma de la 

i reserva, qüe se denominará «dispo- 
' rtible» y que se anotará en la casilla 
| denomina'da «para venta al Servicio 
Nacional del Trigo».

El Jefe provincial anotará en la 
! casilla correspondiente el Cupo mí

nimo previo de entrega que se le 
haya fijado.

También se detallan en las hojas 
C-l, C-lR o C-li, los datos de fa

consumo.de
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milia, servidumbre doméstica, obre
ros fijoS y familiares de éstos, obre
ros eventuales equivalentes a fijos, 
indicando asimismo el número de 
cabezas de ganado de todas clases 
(de renta y. trabajo) que posean, 
todo ello dentro del formulario es
tablecido.

Revisión de declaraciones
Art. 21. En el plazo de tres me

ses, a partir de la fecha en que los 
agricultores formulen ante las Jun
tas Agrícolas Locales las declara
ciones de cosecha modelo C-l, 
C-1R o C-li, la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo 
remitirá a esta Comisaría General 
certificaciones expedidas por los Je
fes provinciales de dicho : Servició, 
acreditativas de las revisiones rea
lizadas por el personal de inspec
ción que designe el Jefe provincial 
de las declaraciones correspondien
tes a los agricultores de su jurisdic
ción, en las que se haga, constar su 
estimación sobre la exactitud de los 
datos contenidos en las referidas 
declaraciones o las inexactitudes o 
falsedades que pudieran encerrar 
las mismas, procurando dar a esta 
revisión la mayor amplitud compa
tible con las demás necesidades del 
Servicio. En caso de falsedad, se 
aplicarán las sanciones pertinentes 
y se dará cuenta a mi autoridad, al 
objeto de adoptar las determina
ciones a que haya lugar.

IV
RESERVAS DE PRODUCTOR 

Reservas de consumo
Art. 22. En las declaraciones de 

cosecha, únicamente se admitirán 
como deducibles en concepto de 
reserva de cereales panificables, [las 
cantidades siguientes:

a) Obligatoriamente la cantidad
necesaria para sembrar en el próxi
mo año agrícola la superficie de tie
rra que de cada producto haya sido 
fijada a cada agricultor por la Junta 
Agrícola Local. . v

b) También será obligatoria la 
reserva de «doscientos cincuenta ki
los» por persona y año para el pro
ductor y sus obreros fijos, y por 
cada obrero eventual reducido a 
fijo, computándose por cada uno 
de éstos trescientas peonadas o jor
nales anuales. El cálculo del número 
de obreros necesarios se hará de 
manera que queden atendidas las 
labores normales de la explotación 
ordenadas por el Ministerio de 
Agricultura, a uso y costumbre de 
buen labrador y las ¿scardas.,

c) Ciento veinticinco kilos de 
trigo por persona y año pata los fa
miliares y servidumbre doméstica 
del productor y familiares de los 
obreros fijos.

d) La cantidad necesaria para el 
pago de igualas.

e) La parte de renta que repre
sente la reserva para la alimentación 
del rentista, de sus familiares y ser
vidumbre doméstica, a razón de 
«100 kilos» por persona y año, úni- 

| ca cantidad que los restistas podrán 
percibir en especie de sus arrenda- 

' tarios.
La reserva de los «igualadores» 

será, como la de los «rentistas», de 
«100 kilos» por persona y año para 
sí, susf amiliares y servidumbre do
méstica. \

Normas para las peticiones de re
serva y su concesión.

Art. 23. Toda persona que de
see hacer efectivo el derecho de 
«Reserva de cereales , panificables 
para propio consumó» en su cali
dad de productor, rentista o igua- 
dor para sí y para sus familiares, 
servidores domésticos, obreros fijos 
y familiares de los mismos, o sólo 
para alguno de ellos, duránte la 
campaña 1947-48, y siempre que 
dichos cereales hayan de consumir
se en la misma provincia ,eri que es
tén enclavadas las fincas sobre cuya 
producción ha de obtenerse la re
serva, solicitará previamente de la 
Delegación de Abastecimientos de 
la localidad en que residan las per
sonas que hayan de usar de tal re
serva, de las incluidas numérica
mente en el C-l del Servicio Nacio
nal del Trigo de que sea titular, se . 
le provea de^documento acreditati
vo de que se ha verificado el corte 
de loS cupones para suministro de 
pan de las colecciones de cupones 
de racionamiento Je las mismas, a 
cuyo efecto presentará, con la soli
citud (modelo anexo número 1) las 
tarjetas de abastecimiento y colec
ciones de cuppnes de racionamien
to a ellas relativas y el citado C-l 
del Servicio Nacional del ,Trigo.

Art. 24. La Delegación de Abas
tecimientos y Transportes, a la pre
sentación de la instancia y docu
mento referido, procederá — si las 
colecciones de cupones de raciona
miento no carecen de los cupones 
de pan y no tienen estampado el 
sello de «Productor de Cereales Pa
nificables» (circunstancia que se 
dará en las colecciones de cupones 
de quienes inicien la condición de 
reservista en la campaña 1947-48)— 
al corte de los'cupones de pan y a 
estampar en la cubierta de las co
lecciones el sello de «Productor de 
Cereales Panificables».

Art. 25. Al objeto de que las 
personas que inicien en esta campa
ña su condición de reservistas no 
queden desabastecidas de pan du
rante el período que lógicamente 
debe transcurrir desde que soliciten 
el corte de cupones hasta que co
miencen a hacer efectivo el consumo 
de la reserva, se les indicará, si ex
presamente no lo hicieran constar 
én la solicitud, manifiesten el plazo 
que aproximadamente estiman pue
den mediar entre ambas fechas. Se
ñalado dicho plazo por. los intere- 

' sados se dejarán sin cortar Iqs cu
pones de pan hasta la fecha final 
del 'mismo y se entenderá que el 
año a que se refiere la reserva co
menzará a contarse, para cada indi
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viduo, a partir de la fecha en que 
ya no pueda adquirir pan en régi
men de racionamiento por carecer 
de cupones.

Si el solicitante manifestara de-A 
seo de liberar cupones de pan, se 
dejarán sin cortar los que determi
nen de las colecciones, de cupones 
que señale, extremo éste que se 
hará constar según se indica en el 
artículo siguiente.

Art.' 26. Uua vez las coleccio
nes de cupones en la situación ante
dicha, las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes ex
pedirán oficio (modelo anexo nú
mero 2) acreditativo de que las per- 
senaS que en el mismo se relacionan 
tenían retirados o se les han retira
do de sus colecciones de cupones 
de racionamiento, los correspon
dientes al pan y estampado en la 
cubierta de las mismas el sello de 
«Productor de Cereales Panifica- 
bles». Si se hubiera solicitado libe
rar cupones se acreditará esta cir
cunstancia señalando las personas 
afectadas por la liberación y la cuan
tía de los liberados. También se in
dicará si se hizo determinación de 
ello, la fecha en que consideran han 
de comenzar a hacer efectivo el de
recho de reserva.

Por último, se fijará la cantidad 
de cereal que el Servicio Nacional 
del Trigo debe autorizar como re
serva a cada una de las personas 
incluidas, uqa vez descontado lo 
que corresponde a cupones libera
dos, a rezón de 1,500 kilos por cada 
siete cupones, y el total que resulte 
para las personas que figúren en el 
oficio, cuyo.documento se entrega
rá al solicitante al devolverle los 
presentados con la instancia. La mi
nuta del oficio, unida a la solicitud 
presentada, constituirá el expedien
te familiar acreditativo de la re
serva.

En el C-l presentado se hará 
constar:

«Tramitada reserva para... perso
nas» y se estampará el sello de la 
Delegación.

Art. 27. Para hacer efectivo el 
derecho de reserva con destino a 
obreros eventuales, el titular del 
C-l Solicitará (modelo anexo núme
ro 3) de la Delegación de Abasteci
mientos de la localidad en que se 
encuentre enclavada la finca en que 
los mismos hayan de efectuar el tra- 
trabajo, se les señale la cantidad de 
cereal que para esas atenciones debe 
ser concedida por las oficinas del 
Servicio Nacional del Trigo, y a tal 
fin, hará constar enla solicitud el 
número de obreros eventuales que 
ha de trabajar cada uno, al objeto 
de hacer la reducción ‘de los mis
mos a obreros fijos, a razón de tres
cientas peonadas o jornales eventua
les por un obrero fijo.

Art. 28. La Delegación Local 
de Abastecimientos comprobará si 
los datos de la solicitud concuerdan 
con los que figuran en el C-l; y ha
llados conformes y previo el cálcu

lo correspondiente, entregará al 
licitante el oportuno documentó 
modelo anexo núm. 4) en ej 
hará coustar la cantidad total 
como máximo, deberá autorizar h 
oficina del Servicio Nacional ¿d 
Trigo, devalviéndole el C-l presen- 
tado con la solicitud. La minuta de 
dicho documento, modelo número 
4, unida a la solicitud presentada 
constituirá el expediente de reserva 
para obreros eventuales.

Art. 29. A los obreros eventua
les no se les cortarán los cupones 
de pan de sus colecciones de cupo- 
nesj ni se estampará en eilas el sello 
de «Productor de Cereáles Panifi
cables».

Ar. 30. Las oficinas del Servicio 
Nacioual del Trigo sólo autorizarán 
la reserva de cereales panificables si 
los solicitantes presentan el oficio 
correspondiente (modelo número 2 
ó 4)' expedido por la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes de 
la localidad que proceda (artículos 
25. y 27), con el destino y enla 
cuantía señalada en referido oficio 
que las mencionadas oficinas con
servarán en su poder como'justifi
cante de la autorización otorgada.

Art. 31. Dichas oficinas, a medi- 
’da que concedan autorizaciones pa
ra el disfrute de la reserva de cerea
les panificables, lo notificarán a la Je
fatura Provincial del Trigo, a la De
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes de que de
pendan la que hubieta expedido el 
oficio presentado y a la Delegación 
expedidora del mismo, mediante re
laciones en las que se hará constar 
Delegación que reconoció el dere
cho, número y clase de expediente 
instruido por dicha Delegación 
nombre y apellidos del titular de] 
D-l, cuantía de la reserva y fecha 
en que se autorizó. Las Delegacio
nes de Abastecimientos y Transpor
tes y Jefatura Provincial del Trigo 
acusarán, por oficio a la oficina co
municante, el oportuno recibo.

Art. 32. Toda persona con de
recho a reserva de cereales panifica- 
bles, siempre que haya de consu
mirlos en distinta provincia de aque
lla en que estén enclavadas las fincas 
sobre cuya producción ha de obte
ner la reserva de los mismos, entre
gará en el almacén del Servicio Na- , 
cional del Trigo correspondiente aj 
lugar de producción y como garan
tía de la reserva que posteriormente 
solicitara, la cantidad de cereal pa- 
nificable a que calcule ha de ascen
der la misma.

El Jefe del almacén-extenderá, por 
triplicado, un resguardo (modelo 5) 
acreditativo del cereal recibido, de 
sihnando el municipio de provincia 
de consumo. Un ejemplar se lo 
cilitará al reservista, otro lo enviara
a su Jefatura Provincial, para que 
por ésta sea remitido a la Jefatura 
de destino, conservando el tercero 
en su archivo.

El reservista solicitará en la 
legación de Abastecimientos en qu



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA bE» BURGOS

35tén enclavadas las fincas se le ex
ida según resulte de declaración 

¿el mismo, certificación acreditati
va (modelo número 6) del total de 
personas que han de beneficiarse de 
la reserva en la provincia en que se 
han de consumir los cereales panifi

cóles. Al expedir dicha certificación 
se hará constar, por la Delegación 
expedidora, en el C-l que al efecto 
presente el solicitante para acreditar 
su condición de reservista, la si
guiente nota: «Expedida certifica
ción para.. . personas».

Art. 33- Provisto el interesado 
del resguardo (modelo número 5) y 
certificación (modelo número 6), 
esta última debidamente reintegra
da con arreglo a la Ley del Timbre, 
a que se refiere el artículo anterior, 
presentará dichos documentos con 
la solicitud pertinente (modelo nú
mero 1) en, la Delegación de Abas
tecimientos de su residencia en de
manda de que se le expida docu
mento (modelo núm. 2) acreditati
vo, de que las colecciones de cupo
nes de las personas que han de usar 
de la reserva se han cortado los cu
pones de pan y se ha estampado en 
ellas el sello de «Productor de ce
reales panificables»^ procediendo la 
Delegación en la forma prevista en 
los artículos 23 al 26, ambos inclu
sive, de esta Circular.

Art. 34. Una vez el solicitante 
en posesión del documento citado 
(modelo núm. 2), lo presentará, en 
unión del resguardo acreditativo de 
la entrega de cereal panificable (mo
delo núm. 3), en la Jefatura Provin
cial del Serylcio Nacional del Trigo 
de la provincia en que ha de con
sumirse la reserva. 

El Jefe provincial del Servicio Na
cional de! Trigo determinará la can
tidad de harina que corresponda a 
la de cereal a reservar, según resul
te del documento (modelo núm. 2) 
que el solicitante presente, que será 
como máximo la que conste en el 
resguardo (modelo núm. 5) de que 
el mismo es portador, cuyo resguar
do se comprobará por el expresado 
Jefe con el ejemplar que de él tie
nen en su poder; y hallado todo 
conforme, designará la fábrica que 
ha de suministrar la harina, entre
gando al peticionario -él vale corres
pondiente y dará cuenta a la Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes de su provincia, 
mediante relación nominal, de los 
titulares de los vales de harina, ha
ciendo constar la serie y número de 
h tarjeta de abastecimiento a los 
mismos correspondiente.

Art. 35. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, con
orme tengan conocimiento de los 

Vales de harina otorgados por la 
Jefatura Provincial-4el Servicio Na- 

, cional del Trigo, remitirá! a las de 
'gual clase de las provincias en que 

l ^stl'n ef,cjavadas las fincas de pro
unción relación de reservistas y 

cuantía de las, reservas concedidas, 
C°n ‘tdicacion del número de per

sonas a quienes afectan, para que 
por estas últimas se compruebe— 
teniendo en cuenta las reservas con
cedidas para consumo en la propia 
provincia de producción—si el total 
de personas beneficiarías de la re
serva está en concordia con el de 
las reconocidas numéricamente en 
el C-l de cada productor, rentista 
o igualador,

Art. 36. Las Delegaciones Loca
les de Abastecimientos comunica
rán semanalmente a la Provincial de 
que dependan, relacionados .nomi
nalmente uno a uno, todos los be
neficiarios de reserva para quienes 
se hubiere facilitado el oficio (mo
delo núm. 2), haciendo constar el 
número del C-l, la serie y número 
de la tarjeta de abastecimiento y la 
serie, número y categoría de la co
lección de cupones de cada uno, el 
total de kilogramos autorizados pa
ra cada beneficiario y el total gene
ral, fecha en que se estima han de 
comenzar a hacer uso de la reserva 
y número del expediente familiar 
acreditativo de la misma. Estable
cerán la debida separación entre los 
expedientes, a fin de facilitar la la
bor de confrontación que deben 
realizar las Delegaciones Provincia
les de dicha relación con la remitida 
por la oficina del Servicio Nacional 
del Trigo.

Con las citadas relaciones remiti
rán los cupones cortados de las co
lecciones délos beneficiarios, estam
pando en todos ellos un sello que 
dice: «Nulo». El envío de esta rela
ción y cupones cortados se realiza
rá con toda clase de garantías.

También comunicarán las reser
vas concedidas para obreros even
tuales expresando: Nombre dél titu
lar del C-l, número del mismo, to
tal de kilogramos autorizados y nú
mero del expediente de concesión.

Art. 37. Las Delegaciones Pro
vinciales, previa comprobación de 
los cupones recibidos con las rela
ciones correspondientes y hallados 
conforme, procederán a la destruc
ción de aquéllos, levantando la 
oportuna acta por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares remitirán a este 
Centro y el otro lo conservarán en 
su poder.

(Continuará). 

Estado Mayor Central del Ejército

7.a SECCION
Normas que deberán tenerse en 
cuenta para efectuar el cambio de 
residencia a los individuos sujetos 

al servicio militar
1. a Podrán cambiar de residen

cia y viajar pqr España y el extran
jero, sin previa autorización militar, 
aquellos individuos que, aunque 
sujetqs al servicio militar, se en
cuentren en situación de reserva.

2. a Para disfrutar de los bene
ficios del artículo precedente esta
rán obligados a presentarse- ante la 
Zona de Reclutamiento y Moviliza

ción, en las capitales de provincia, 
Comandante Militar en las Plazas

también de los incluidos en las rela
ciones de fuerzas armadas presen-

en que exista esta Autoridad o Al
calde en los demás pueblos, y a los 
Consulados en el extranjero, cuyas 
autoridades modificarán dicho cam
bio de residencia, comunicándolo a 
la Caja de Recluta correspondiente 
para los individuos que no han in
gresado en filas y a la Zona de Mo
vilización a que pertenezca el inte
resado para los de situación de re
serva.

3. a Las presentaciones indica
das han de efectuarse precisamente 
en el plazo de un mes, pudiendo 
hacerlo ante la Autoridad corres
pondiente de la antigua o de la 
nueva residencia.

4. a Los que no cumplan el re
quisito expresado serán sanciona
dos con la multa de 25 a 250 pese
tas la primera vez, de 50 a 500 la 
segunda y de 10 a 1.000 en los de
más casosfsufriendo la prisión sub
sidiaria que corresponde si no la 
pagaran dentro del plazo fijado, 
justificándose la insolvencia en “for
ma análoga a lo prevenido para los 
que no pasan la revista anual.

Burgos 9 de julio de 1947.=E1 
Teniente Coronel de E. M., Jefe de 
Sección, (ilegible).

** *
DECRETO.—Para mayor cono- 

cimiénto de las precedentes nor
mas, ordeno a todos las Alcaldes, 
publiquen bandos en los sitios de 
costumbre y adopten las medidas 
pertinentes.

Burgos 10 de julio de 1947.=E1 
Gobernador civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel. n

Junta Provincial del Censo 
Electoral

Circular número 7
Como ampliación a anteriores cir

culares de ésta Presidencia, y para 
cumplimentar órdenes de la Supe
rioridad sobre determinados estu
dios estadísticos, en relación con la 
votación del referéndum, verificada 
el día 6 del actual, los Presidentes 
de las Juntas Municipales dél Cen
so Electoral remitirán inmediata- 

,mente a esta Junta Provincial:
l.° Número total de certifica

ciones de electór.transeunte expedi
das por cada Junta Municipal para 
votar en localidad distinta a aquella 
en que está inscrito en el Censo, 
con indicación del sexo del intere
sado y provincia para la que se ha 
expedido la certificación. Para las 
expedidas con destino a cualquier 

' localidad de esta provincia, bastará 
hacer la indicación de «provincia»; 
en los demás casos se indicará la 
provincia de destino.
* 2.° Número total de transeún
tes que han votado en cada locali
dad, y cuando hayan actuado varias 
Mesas en el Municipio se totaliza
rán, y se hará distinción de sexo de 
los votantes transeúntes, así como

tadas por los Jefes militares respec
tivos.

Dada la urgencia y el intefés con 
que la Superioridad desea que se 
faciliten los anteriores datos, esta 
Presidencia espera que los Presiden
tes de las Juntas Municipales no 
darán, lugar a que se les reitere el 
cumplimiento de este servicio, que 
habrán de verificarle inmediata
mente.

Burgos 11 de julio de 1947.=E1 
Presidente, Tomás Pereda.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

Próxima distribución de ganado 
caballar entre agricultores

Estando próxima la llegada de mn 
lote de caballos de tipo «Postier-Bre- 
tón», aptos para labores agrícolas, y 
de un peso medio aproximado de 500 
kilos, que ha de distribuirse entre 
los agricultores de esta provincia 
que más necesidad tengan de gana
do de labor, cuya adjudicación se 
hará de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de septiembre de 1941 
e instrucciones de la Delegación 
Nacional de este S. N. T., se hace 
saber a los interesados las normas 
a que han de atenerse en su soli
citud:

Las peticiones de esta clase de 
ganado, podrán ser formuladas por 
las Cooperativas de producción que. 
forman parte de la C. N. S., para 
uso de los asociados, o por labra
dores que lo soliciten individual
mente para- uso particular.

En todo caso se presentarán las 
peticiones, por escrito, en instancia 
reintegrada con póliza de 1/50 pe
setas, ante esta Jefatura Provincial, 
debiendo detallar, en petición de
bidamente informada por la Alcal
día, los siguientes extremos:

a) Término municipal donde ra
diquen las fincas y nombre de las 
mismas.

b) Nombre de la Cooperativa o 
del labrador y su domicilio.

c) Número de hectáreas totales 
de las fincas barbechadas.

Número de hectáreas a sembrar: 
de trigo, de otros cereales y de le
guminosas.

I Número de hectáreas a barbe
char: blanco, semillado.

Número de hectáreas no labra
das durante la pasada campaña y 
aprovechamiento de ellas, si lo tu
vieran,

d) Elementos con que cuenta 
para la labor; número de yuntas 
mulares; idem id. de vacuno; núme
ro de tractores.

e) Número de cabezas de gana
do caballar que solicita en compra.

Las instancias vendrán acompa
ñadas de las declaraciones modelo 
C-l, originales, de las tres última 



campañas, o sea de la de 1944-45, 
194'-46 y 1946-47.

Las solicitudes se presentarán en 
esta Jefatura Provincial, dentro de 
los quince días siguientes a la publi
cación de esta Circular eh el «Bole
tín Oficial» dé la provincia, pues 
todas las que se reciban con poste
rioridad, serán desestimadas.

, Asimismo se denegarán todas las 
solicitudes presentadas por peticio
narios que no tengan terreno de 
cultivo en cantidad para el empleo 
del ganado que soliciten, así como 
las de aquellos labradores que dis
pongan de tractores y ganado sufi
ciente para las labores que actual
mente llevan o pudieran llevar.

Por último, se advierte que igual
mente serán eliminadas todas las 
peticiones de agricultores Con ante
cedentes de haber infringido el De
creto-Ley de Ordenación Triguera 
y legislación vigente, en cuánto se 
refiere a productos intervenidos 
por el Servicio. Nacional del Trigo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo infor
marse con más detalle en esta Jefa
tura cuantos agricultores lo deseen.

Burgos 10 de julio de 1947.= 
El Jefe Provincial.

Providencias Judiciales

Burgos..
- EDICTO

D. Emiliano Corral Fernández, Abo- 
gedo, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Doy fe: Que en los autos sobre 

tercería de dominio y' de mejor de
recho, seguidos en este Juzgado, y 
de que se hará mención, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son deDtenor lite
ral siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 2 de junio de. 1947. El señor 
D. Gregorio Diez Canseco y de la 
Puerta, Magistrado, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido ha visto los pre
sentes autos seguidos en este Juz
gado, entre partes, de la una y co
mo demandante, D. Alejandro de la 
Fuente Dueñas, mayor de edad 
soltero, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. Teodosio Berrueco Martí
nez y defendido por el Letrado don 
Fernando Dancausa de Miguel, y de 
la otra,momo demandados, D. An
drés Muntilla y García Jalón, .ma
yor de edad, casado, empleado y de i 
la misma vecindad, representado 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta y defendido por el 
Letrado D. Félix de Echevarrieta 
Miguel;yD. Antonio EchevarríaTri- í 
ció, mayor de edad, casado, indus- 
trial'y de igual vecindad, al que se 
halla en. rebeldía, sobre tercería de 
dominio y de mejor derecho. •

Fallo: Que desestimando como 
desestimo en todas sus partes la de- I 
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manda de tercería de dominio y de 
mejor derecho interpuesta en estos 
autos por D. Alejandro de la Fuen- 

! te Dueñas, debo de absolver y ab- 
■ suelvo libremente de la misma a los 
demandados D. Andrés Manilla y 
García "Jalón y D. Antonio Echeva
rría Tricio; y en su • consecuencia, 
dejar como dejo sin efecto la. sus
pensión del procedimiento de apre
mio acordada por provididencia de 
25 de enero último, llevándose tes
timonio de este particular a los au
tos ejecutivos de que esta tercería 
dimana, a los efectos procedentes. 
Sin hgcer expresa ni especial conde
na en costas.

Notifíquese esta sentencia al de
mandante y al demandado persona
do en autos en la forma ordinaria, y 
en cuanto al también demandado 
D. Antonio Echevarría Tricio, de
clarado rebelde, en la extraordina
ria prevenida en los artículos 282, 
283 y 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil,, excepto por edictos 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
cuya inserción no se considera ne
cesaria, y siempre que la parte con
traria no solicite en forma y térmi
no de quinto día la notificación per
sonal. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, la pronuncio, man
do y firmo.=Gregorio Diez Canse
co.=Rubricado.

Publicación.—Leída, publicada y 
firmada ha sido la precedente sen
tencia por-el Sr. Magistrado, Juez 
de primera instancia que la suscri
be, en el mismo día de su fecha, ha
llándose celebrando audiencia pú
blica. Burgos a 2 de junio de 1947. 
=Doy fe.—Ante mí, Lie. Emiliano 
Corral.—Rubricado».

Y para que Sirva de notificación 
a dicho demandado .Sr. Echevarría 
Tricio, declarado rebelde y que por 
haberse ausentado de esta Capital 
se ignora su domicilio, expido la 
presente para su publicación en el 
B. O. de esta provincia, en Burgos 
a 12 de junio de 1947 =E1 Secreta
rio judicial, Lie. Emiliano Corral.

Riaza.
D. José de las Peñas Mesqui, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por medio del presente ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la detención de un indi
viduo de unos 40 a 45 años de edad, 
más bien alto, que viste- americana 
y mono azul con rayas blancas, de 
contextura fuerte, qge lleva una 
americana y una alforja, y el rescate 
del siguiente animal, que fué sus
traído por el mismo, con engaños, 
sobre las veinte horas del pasado 
día 29 de junio en la finca «Alto de 
Val», del término de Esteban vela, 
propiedad de Feliciano Gil Mar
tínez:

Reseña del animal.
Una yegua de cuatro años, pelo 

| negro, más de la marca, estrella en 
la Denté, herrada de las cuatro ex-

I tremidades y la cruz esquilada, 
donde lleva el aparejo.

Tanto el sujeto autor del hecho 
| como el animal, ya reseñados, de
berán ser puestos a disposición de 

¡ este Juzgado én el punto de resi
dencia, así como la persona en cuyo 
poder se encontrase dicha caballe-- 
ría si no acredita sú legítima adqui
sición, pues así lo tengo acordado 
con esta fecha en el sumario que- 
instruyo por hurto, con el número 
12 de 1947.=José de las" Peñas.= 
El Secretario, (ilegible).

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Ibeas de Juarros

Formado el repartimiento indivi
dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto en Ja Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes afectados lo deseen 
admitiéndose en ese plazo las recla
maciones que contra expresado re
partimiento se presenten.

Ibeas de Juarros 8 de julio de 
1947.=El Alcalde, Fidel Palacios.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cueva de Jyarros.

Anuncios Particulares

cúbicos, más 300 estéreos de le- 
y tasación de 961.316,80 
tas. p e"

Otra de 441 pinos silvestres secos 
o derribados del monte «Revena, 
de este Ayuntamiento y otros °c ' 
volumen de 281,146 metros cúb" 
eos, más 150 estéreos de leña y ta" 
sación de 57.729,20 pesetas; y

Otra de 91 pinos silvestres, secos 
o derribados, del monte «La Man- 
ga», de este Ayuntamiento y otro 
con volumen de 66,561 metrús cú
bicos, más 50 estéreos de leñas y. 
tasación de 13.812,20 pesetas.

Las dos subastas primeras serán 
celebradas con asistencia de Nota
rio y con arreglo a las normas del 
artículo 14 del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Mu
nicipales de 2 de julio de 19Wy|a 
tercera, con iguales normas, será 
autorizada por el Secretario déla 
Corporación. Para el bastanteo de 
poderes, si fuese necesario, sede- 
signa al Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral.

Los pliegos cerrados para tomar 
parte en las subastas, ajustados al 
modelo corriente en estos actos, se
rán presentados .en Secretaría, du
rante- cualquier día hábil hasta el 
anterior inclusive-a aquél que re
sulte señalado para la celebración 
de las mismas, de diez a doce de la 
mañana.

Quintanar de la Sierra 7 dé julio 
de 1947.=E1 Alcalde, DionisioSan
tamaría.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Gon las condiciones del pliego 

general publicadas en el B. O. de 
esta provincia, número 152, de 5 de 
julio de 1946, de media en media 
hora, a partir de las doce del día 
siguiente a aquél en que se cumplan 
veinte hábiles a partir del de publi
cación de este anuncio en el B. O. 
del Estado y en el de esta provin
cia, tendrán lugar en esta caía con
sistorial, respectivamente, las subas
tas siguientes:

Una de 8.730 pinos silvestres se
cos o derribados, del monte «La 
Dehesa», de este Ayuntamiento, 
con volumen de 4.656,584 metros

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

lain calvo,18-teléfono,13ii

G BAN LIELOS
O C U L I 3 T A

DE LOS SERVICIOS PBOVINtllltS DE SIHUH

CONSULTA DE f 1 A 2 V DE 5 A 6

Plaza ile José Antonio. 67 Teléfono 1360

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Capital desembolsado . . . . 207.488.000,— Ptas.
Reservas ......... 166.620.887,28 »

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista 2 por 100

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melgar de Fernamenfal, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcayo.


